
Registro digital: 2026700 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Común, Laboral 
Tesis: 2a./J. 34/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 176/2009, SÓLO ES PROCEDENTE EN 
CASO DE QUE EL INSTITUTO SEA OMISO EN EXHIBIR CUALQUIER DOCUMENTO O 
INFORMACIÓN MATERIA DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN. 
Hechos: En un conflicto individual de seguridad social una persona reclamó el otorgamiento y pago 
de una pensión de vejez. El Instituto Mexicano del Seguro Social controvirtió la acción de la actora, 
aduciendo que contaba con menos semanas de cotización y un salario inferior a los señalados en la 
demanda. Para demostrar su excepción exhibió el certificado de derechos. La accionante lo objetó y 
ofreció la prueba de inspección. Puesto que en la diligencia respectiva el Instituto no exhibió las 
documentales requeridas, pero sí la información que aparece en su sistema informático, la autoridad 
laboral tuvo por presuntamente ciertos los hechos que la actora trató de probar y condenó en el laudo 
al otorgamiento en su favor de la pensión de vejez reclamada, así como sus incrementos, aguinaldo 
y ayuda asistencial, ante lo cual el Instituto promovió amparo directo. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
jurisprudencia 2a./J. 176/2009, de rubro: "CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI LOS HECHOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE 
FORMAN PARTE DE LA LITIS Y LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE SE CONTROVIERTE 
EXPLÍCITA O IMPLÍCITAMENTE, SU VALOR PROBATORIO NO ES ABSOLUTO SINO 
SUSCEPTIBLE DE DESVIRTUARSE CON OTRA PRUEBA.", únicamente es aplicable a casos en los 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social es omiso en exhibir cualquier documento o información 
materia de la inspección. 
Justificación: El criterio jurisprudencial mencionado derivó de una contradicción de tesis en la que los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron el supuesto de que en la diligencia de 
desahogo de la prueba de inspección, el Instituto Mexicano del Seguro Social omitió exhibir la 
información materia de ésta, destacando que en uno de los casos incluso exhibió documentación 
referente a un asegurado distinto. Por tanto, no es aplicable a los conflictos en materia de seguridad 
social en los que se reclama el otorgamiento o modificación de la pensión de cesantía en edad 
avanzada y/o vejez y se actualiza una discrepancia entre las semanas de cotización y/o el salario 
promedio diario aducidos por la accionante y los manifestados por el Instituto demandado y en el 
desahogo de la prueba de inspección ofrecida para desvirtuar el valor probatorio del certificado de 
derechos, el organismo asegurador únicamente exhibe la información que sí reconoce tener, tal 
como aparece en la base informática denominada Sistema Integral de Derechos y Obligaciones 
(SINDO). 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo 29/2022. Instituto Mexicano del Seguro Social. 15 de febrero de 2023. Cinco votos de 
los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal 
Reyes. 
Tesis de jurisprudencia 34/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 176/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, página 425, con 
número de registro digital: 166016. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 



 
Registro digital: 2026696 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: 2a./J. 36/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA DEMANDA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 899-C, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES NECESARIO EXHIBIR LA RESOLUCIÓN 
DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN O, EN SU CASO, ACOMPAÑAR LA SOLICITUD 
DE PENSIÓN RESPECTIVA CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NO 
OTORGUE UNA RESPUESTA EN EL PLAZO RAZONABLE DE TRES MESES. 
Hechos: En un conflicto individual de seguridad social una persona reclamó el otorgamiento y pago 
de una pensión de vejez. Al dar contestación, el Instituto Mexicano del Seguro Social sostuvo que la 
acción era improcedente al no exhibir la accionante en juicio la resolución de negativa de pensión, 
como lo exige el numeral 899-C de la Ley Federal del Trabajo. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si 
bien para la procedencia del juicio especial de seguridad social, la parte actora tiene la obligación de 
acompañar a la demanda la constancia relativa al otorgamiento o negativa de pensión por ser un 
requisito de procedibilidad, también lo es que puede presentarse la solicitud de pensión respectiva 
ante el Instituto, cuando éste no otorgue una respuesta en el plazo razonable de tres meses. 
Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 32/2019 (10a.), de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS CON LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA 
DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", esta 
Segunda Sala estableció que de conformidad con el artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal del 
Trabajo, es obligación de la accionante exhibir con la demanda la constancia expedida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social de otorgamiento o negativa de pensión. Sin embargo, el cumplimiento 
del mencionado requisito queda sujeto a que el derechohabiente solicite el otorgamiento del beneficio 
pensionario y obtenga respuesta en un plazo razonable. Ahora bien, para determinar dicho plazo 
debe atenderse a la naturaleza administrativa del mencionado Instituto, por lo cual, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se estima que 
dicha autoridad cuenta con el lapso máximo de tres meses para resolver sobre el otorgamiento o la 
negativa de la pensión solicitada, que deberá computarse a partir de que le sea presentada la 
solicitud respectiva, entendiéndose que en caso de exceder dicho plazo sin que sea emitida la 
resolución, se entenderá negado el otorgamiento del beneficio pensionario. Por tanto, en el supuesto 
de que la persona derechohabiente solicitante del beneficio pensionario no obtenga una respuesta en 
el lapso indicado, estará en posibilidad de iniciar el procedimiento especial de seguridad social, sin 
que sea necesario exhibir la resolución de negativa de pensión prevista en el mencionado precepto 
legal, lo cual deberá precisar en los hechos que detalle en su demanda, pero acompañando la 
solicitud respectiva en la que conste de manera fehaciente la fecha de su presentación, a efecto de 
que el órgano jurisdiccional esté en aptitud de valorar su admisión. 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo 29/2022. Instituto Mexicano del Seguro Social. 15 de febrero de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín 
Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
Tesis de jurisprudencia 36/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de treinta y 
uno de mayo de dos mil veintitrés.  
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 32/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 64, Tomo II, marzo de 2019, página 1809, con número de registro digital: 2019409. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 
del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



 
Registro digital: 2026721 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: 2a./J. 35/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA PARA DESVIRTUAR EL CERTIFICADO DE DERECHOS 
EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE AL DESAHOGARLA NO SE EXHIBAN LOS DOCUMENTOS FÍSICOS RELATIVOS, NO 
ACTUALIZA LA PRESUNCIÓN DE TENER POR CIERTOS LOS HECHOS ADUCIDOS POR LA 
PERSONA ASEGURADA, ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 828 Y 899-D DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
Hechos: En un conflicto individual de seguridad social una persona reclamó el otorgamiento y pago de una 
pensión de vejez. El Instituto Mexicano del Seguro Social controvirtió la acción de la actora, aduciendo que 
contaba con menos semanas de cotización y un salario inferior a los señalados en la demanda. Para demostrar 
su excepción exhibió el certificado de derechos. La accionante lo objetó y ofreció la prueba de inspección. 
Puesto que en la diligencia respectiva el Instituto no exhibió las documentales requeridas, pero sí la 
información que aparece en su sistema informático, la autoridad laboral tuvo por presuntamente ciertos los 
hechos que la actora trató de probar y condenó en el laudo al otorgamiento en su favor de la pensión de vejez 
reclamada, así como sus incrementos, aguinaldo y ayuda asistencial, ante lo cual el Instituto promovió amparo 
directo. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los casos en 
que existe discrepancia entre las semanas de cotización y/o el salario promedio aducidos por la accionante y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y en el desahogo de la prueba de inspección se omite exhibir los 
documentos físicos de la información que el Instituto reconoce tener, no se actualiza la presunción de tener por 
ciertos los hechos alegados por el promovente, establecida en los artículos 828 y 899-D de la Ley Federal del 
Trabajo. 
Justificación: En los procedimientos especiales de seguridad social en los que se demande el otorgamiento o 
modificación de la pensión por vejez y/o cesantía en edad avanzada, y se presenten discrepancias entre las 
semanas de cotización y el salario promedio de cotización registrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y el aducido por la parte accionante, la prueba de inspección puede ser ofrecida por la persona 
asegurada a efecto de acreditar la objeción al certificado de derechos exhibido por el Instituto. Sin embargo, 
atendiendo a las particularidades que presentan dichos casos, su ofrecimiento y desahogo debe realizarse en 
relación con documentos e información que obra en poder del Instituto. De esta manera, para considerar que 
se actualiza la presunción derivada de la prueba de inspección, no es suficiente que en el desahogo de aquélla, 
la persona fedataria haga constar que el Instituto omitió exhibir los documentos materia de ésta, pues no 
constituye un medio de convicción que deba valorarse aisladamente, sino que deberá atenderse a la totalidad 
de las pruebas, y no a la sola circunstancia de no haber exhibido los documentos físicos solicitados al 
desahogar dicha prueba, ya que en los supuestos fácticos destacados no pueden tenerse como 
presuntivamente ciertos los hechos que se pretende acreditar, pues el Instituto solamente tiene la carga de 
probar el salario promedio y las semanas de cotización, lo que no debe confundirse con aspectos ajenos a 
dicho débito, como es la indebida exigencia de probar relaciones laborales no reconocidas ante dicho ente 
asegurador o haber cotizado con un monto mayor al registrado por el Instituto, máxime que la Ley del Seguro 
Social lo faculta a conservar en el sistema computarizado denominado Sistema Integral de Derechos y 
Obligaciones (SINDO) la información que puede ser consultada. De ahí que en los casos que se analizan, 
deberán tener valor probatorio las pruebas directas que se presenten por las partes, las cuales deben ser 
indubitables. 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo 29/2022. Instituto Mexicano del Seguro Social. 15 de febrero de 2023. Cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
Tesis de jurisprudencia 35/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2023, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



 
 
 
Registro digital: 2026687 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Laboral 
Tesis: PR.L.CN. J/2 L (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
BONO ANUAL DE ANTIGÜEDAD. EL ARTÍCULO 8o. TRANSITORIO DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE EXIGE DISTINTOS AÑOS DE SERVICIO A MUJERES 
(VEINTIOCHO) Y HOMBRES (TREINTA) PARA TENER DERECHO A DICHA PRESTACIÓN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO 
IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 4o., PRIMER PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESPECTIVAMENTE. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al analizar la constitucionalidad del 
artículo 8o. transitorio de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, pues mientras unos consideraron que viola los principios de 
igualdad y no discriminación, el otro determinó que no los vulnera. 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León, determina 
que es constitucional el artículo 8o. transitorio de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, al establecer que los trabajadores 
sujetos al régimen de cotización de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, promulgada el 22 
de enero de 1983, que continúen laborando después de haber cumplido treinta años de antigüedad en el servicio y veintiocho años, en el 
caso de las mujeres, se harán acreedores anualmente a un bono cuyo valor será equivalente al cinco por ciento (5 %) de su salario base 
de cotización. 
Justificación: Ello es así, en atención a que tal norma no debe ser interpretada aisladamente, sino de forma sistemática y en conjunto con el 
diverso artículo sexto transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 
abrogada, reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 24 de diciembre de 1993, ya que 
ambos se refieren a los mismos trabajadores, esto es, a los sujetos al régimen de cotización de la ley de ese instituto promulgada el 22 de 
enero de 1983, y hacen referencia a los mismos años de servicios, veintiocho para las mujeres y treinta para los hombres; ello, con la 
salvedad de que el segundo artículo los exige para tener derecho a la jubilación y el primero para el bono anual que en él se menciona, 
siempre y cuando continúen laborando. Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
jurisprudencia 2a./J. 140/2019 (10a.), de observancia obligatoria en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, de título y subtítulo: 
"PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE 
SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN 
TENER EN CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 4o., PRIMER PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESPECTIVAMENTE." Entonces, si conforme a ese criterio, el referido artículo sexto transitorio de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, no infringe el derecho fundamental de igualdad 
ante la ley, por ende, tampoco lo hace el artículo 8o. transitorio de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, al referirse ambos 
dispositivos a los mismos sujetos y años de antigüedad. Además, este último tampoco contraviene el principio que pregona: "A trabajo igual 
corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que se establece el mismo porcentaje de cuantificación tanto para 
hombres como para mujeres, esto es, el cinco por ciento (5 %) de su salario base de cotización. En la inteligencia de que el criterio aquí 
sostenido rige a título de jurisprudencia temática que comprende un número indeterminado de legislaciones semejantes a la del Estado de 
Nuevo León, que dio origen a los criterios en contradicción.  
PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO 
LEÓN. 
Contradicción de criterios 11/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 3 de mayo de 2023. Tres votos de la Magistrada 
María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Guillermo Vázquez Martínez y Jorge Toss Capistrán. Ponente: Magistrado 
Guillermo Vázquez Martínez. Secretario: Agustín Guadalupe Carreño Chapa. 
 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1351/2016, el 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 922/2019 
(cuaderno auxiliar 813/2019), el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 3/2019 (cuaderno auxiliar 241/2019), y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 745/2022, 970/2022 y 971/2022. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 140/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
noviembre de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo I, noviembre 
de 2019, página 607, con número de registro digital: 2020994. 
 



Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 


